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Bogotá D.C., Febrero 28 de 2024

Señor

ANONIMO
NO REGISTRA

@and_wilches85
Bogotá - Bogotá DC

CONTRATO: IDU-345-2020 CONSTRUCCIÓN PARA LA ADECUACIÓN AL
SISTEMA  TRANSMILENIO  DE  LA  AVENIDA  CONGRESO  EUCARÍSTICO
(CARRERA  68)  DESDE  LA  CARRERA  9  HASTA  LA  AUTOPISTA  SUR  Y
OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ, D.C. GRUPO 1

REF: Envío Respuesta Al Radicado Número 202418500285062 IDU-345 2020

Cordial Saludo 

En atención a la solicitud realizada mediante el radicado referido en el asunto y en
cumplimiento a las competencias fijadas en el Acuerdo Distrital 006 de 2021  "Por el
cual se adopta la estructura organizacional del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, se
determinan  las  funciones  de  sus  dependencias  y  se  dictan  otras  disposiciones",
obrando  dentro  del  término  legal,  a  continuación,  procede  a  dar  respuesta  a  las
inquietudes que usted realiza, en los siguientes términos:

Solicitud

“(…)  Los invito señores IDU a que tomen fotos de cómo va desde el
sector de la 3ra con cra 68 hasta Venecia y corroboran el abandono que
tienen ese tramo, no se ven mas de 20 trabajadores en todo ese tramo,
eso  es  una  vergüenza  los  contratistas  de  este  tramo  y  peor  el
interventor. (…)”

Respuesta
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Al respecto, se informa que su solicitud corresponde al Grupo 1 del Proyecto Troncal
Avenida 68, ejecutado mediante el contrato de obra IDU 345-2020 por el Consorcio
Eucarístico Carrera 68,  de conformidad con lo  anterior,  la  misma fue trasladada a
Ayesa Ingeniería y Arquitectura S.A.U. quien ejerce la interventoría integral mediante
contrato  IDU-599-2020,  y  en  tal  sentido  el  Contratista  se  pronunció  al  respecto,
mediante radicado IDU 202418500285062 del 19 de febrero de 2024, así:

“(…)  En  respuesta  al  derecho  de  petición  con  radicado  202418500285062,
allegado  a  través  de  correo  electrónico  el  día  13  de  febrero  de  2024,  el
Consorcio  Eucarístico  Carrera  68  –  Grupo  1  se  permite  informar  que
específicamente para el tramo de la Avenida 68 entre la Autopista Sur hasta la
calle 18 sur se cuenta con el personal conforme a los establecido en el contrato
IDU 345 de 2020, para lo cual se adelantan jornadas de vinculación de acuerdo
con las necesidades y/o avances de la obra.

En concordancia con lo anterior, se tiene el siguiente personal vinculado:

Este personal corresponde al operativo con el que se cuenta en el proyecto;
adicionalmente, se cuenta con persona rotativo que asiste a los frentes de obra
a  desarrollar  actividades  puntuales  y  que  asiste  con  regularidad  a  cumplir
dichas funciones específicas, ese personal se detalla a continuación:
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También se dispone de personal Administrativo, el cual presta sus servicios al
proyecto; con dedicaciones completas, cuyas funciones de apoyo viabilizan el
desarrollo de las actividades ejecutadas en campo, ese personal se describe a
continuación:

Como se puede constatar, el proyecto cuenta con el personal suficiente para
desarrollar las labores de acuerdo a las programaciones de las actividades que
se tienen establecidas.
(…)” 

Consideraciones del IDU:

Por lo anterior, la Entidad se permite informar que, como supervisora del contrato de
interventoría, realiza el seguimiento para verificar que se cumplan con las obligaciones
a cargo  de  la  interventoría  en  cuanto  a  la  verificación  del  personal  y  que  sea  el
requerido para la correcta ejecución de la obra y se realiza un constante seguimiento
para  que  se  mitiguen  los  problemas  que  surjan  como  los  que  se  plantean  en  la
petición.
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De conformidad con lo expuesto, el IDU informa que en conjunto con el Contratista de
Obra y la Interventoría continuamos trabajando, en la reducción y prevención de los
impactos  generados  en  el  sector  de  ejecución  del  Proyecto,  para  mejorar  las
condiciones viales de la ciudad, dando cumplimiento al desarrollo de sus proyectos
con plena observancia de las normas distritales y nacionales que nos rigen en materia
de malla vial, movilidad y espacio público.

Con lo anterior, se profiere respuesta de conformidad con la Ley 1755 de 2015, por
medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye el título
correspondiente  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.

Cordialmente,

LUIS FERNANDO QUESADA SALTARIN
Director Técnico de Construcciones
Firma mecánica generada el 28-02-2024 02:28:50 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Aprobó: EDWIN OSWALDO SANTISTEBAN BALAGUERA-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte
Revisó: INGRID ELIANA BOGOYA GIL – Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte
Revisó: ÁLVARO FRANCISCO ARROYO CAYCEDO – Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte
Elaboró: JORGE DANIEL BAEZ SANTIAGO-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte
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